CONSULTA IAE

Tengo un cliente dado de alta en Transporte de Mercancías por carretera. Se dedica al transporte internacional, los camiones son de más de 10 toneladas. 
Tiene obligación de presentar el modelo 840 de IAE por el volumen de facturación.
Normalmente y en relación a los camiones que va comprando durante el año presento la declaración de IAE de variación y surte efectos al año siguiente. Por ejemplo, ahora en diciembre acabo de presentar el modelo con la totalidad de camiones que ha tenido en el año 2021, así la cuota a pagar en 2022 será la correcta.
Me planteo si lo que estoy haciendo es incorrecto, hable con un funcionario sobre el tema y me dijo que si quería que surtiera efectos en el mismo año tenia que estar presentando altas y bajas.
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